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1. Por carencia de objeto el Despacho se abstiene de resolver la solicitud de 

suspensión del proceso, debido a que el término solicitado feneció el pasado 22 de 
diciembre de 2022.  

 
2. Agregar a los autos y poner en conocimiento de las partes el acuerdo de 

pago allegado por los extremos del litigio, para que estimen lo pertinente.  
 
3. Previo a resolver sobre la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, se requiere a la apoderada del extremo ejecutante para que le informe 
al Juzgado si la solicitud comprende las demandas principal y acumulada.  

  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
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1.  De la actualización del inventario y avalúo presentado por el liquidador (fs. 

432-433), se corre traslado a las partes por el término de diez (10) días, conforme 
lo preceptúa el artículo 567 del CGP.  

 
2. Agregar a los autos y poner en conocimiento de las partes la manifestación 

efectuada por el deudor vista en el archivo número 2 del expediente, con relación 
de sus activos.  

 
3. Requerir al auxiliar de la kusticia Fabio Mauricio Sabogal para que, en el 

término de cinco (5) días al recibo de la presente comunicación, proceda a notificar 
por aviso al Banco de Occidente SA, Compañía de Financiamiento Tuya SA y 
Finanzauto SA, como se dispuso en el numeral 2 del auto calendado el 14 de julio 
de 2022 (f. 427), so pena de hacerse acreedor a las sanciones a que haya lugar. 
Secretaría proceda a comunicarle esta decisión por el medio más expedito.  

 
4. Aceptar la renuncia presentada por el abogado Eduardo Talero Correa al 

poder a él conferido por Colpensiones, como se desprende del folio 428 del cartular.  
 
5. Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que dentro 

del traslado efectuado en el numeral 5 del auto calendado el 14 de julio de 2022 (f. 
427) los acreedores y el deudor se mostraron silentes.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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1. Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el 

ejecutado Yesid Ernesto Saravia se notificó del contenido del auto que libró 
mandamiento de pago en su contra por intermedio de curador ad litem, como se 
desprende del acta de notificación (archivo 004), estando el expediente al 
Despacho. 

 
2. Secretaría, proceda contabilizarle el término con el que cuenta el curador 

ad litem para excepcionar. Vencido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho para 
resolver lo pertinente.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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    En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
En primer lugar, mediante auto del 25 de junio de 2019, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Bancolombia SA contra 
Juan Carlos Cortes Bulla, para que, dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera con la obligación 
en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 13 de mayo de 2022, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien, dentro del 
término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago y en el auto que lo corrige.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $2.000.000. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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1. Previo a resolver sobre la notificación realizada al ejecutado Hernán Darío 

Reyes Andrade se requiere al extremo demandante para que aporte copia del 
mandamiento de pago y el aviso adjuntando en el mensaje de datos, el cual, deberá 
estar cotejado por la empresa de servicio postal, conforme lo reglamenta el artículo 
292 del CGP. 

 
2. Secretaría proceda a contabilizar nuevamente el término otorgado en auto 

del 6 de junio de 2022. Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho para 
resolver lo pertinente.  

 
3. Por último, secretaría remita a la parte demandante el enlace del 

expediente digital para que pueda conocer de las actuaciones aquí surtidas. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
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Previo a resolver sobre la notificación del ejecutado Walter Castrillón 

Velásquez se requiere al extremo ejecutante para que le dé cumplimiento a lo 
normado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, manifestando la forma como 
obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado, allegando el material 
probatorio pertinente.  

 
  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas
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Comoquiera que el curador ad litem designado en auto del 14 de julio de 2022 

(f. 66), acreditó estar actuando en más de cinco procesos, el Juzgado procederá a 
relevarlo y su lugar se nombra al abogado José Alejandro Acero Hidalgo a quien se 
le informará su designación al correo electrónico alejo_acero.ley@hotmail.com o en 
la carrera 7 n.° 17-51 oficina 905 de esta ciudad.  

 
Por secretaría, póngasele de presente que el cargo para el cual fue 

designado es de forzoso cumplimiento, en el evento en que no pueda aceptar el 
cago deberá acreditar que actúa en más de 5 procesos como defensor de oficio y 
que aquellos se encuentren activos, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
legales correspondientes. Comuníquesele.  

 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses
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   Para todos los efectos, entiéndase revocado el poder que fue concedido por 
la parte demandante a la profesional del derecho Andrea Fernanda Ávila Hernández 
conforme se desprende del archivo número 2 del expediente. Lo anterior, al tenor 
de lo normado en el artículo 76 del CGP. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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 1. Atendiendo la solicitud que precede y con el fin de darle cumplimiento al 
control de legalidad consagrado en el artículo 132 del CGP, el Despacho se apartará 
de los efectos jurídicos decretados en el numeral 2 del auto calendado el 4 de 
octubre de 2022, debido a que, se incurrió en error al requerir por desistimiento 
tácito al extremo demandante cuando están pendientes actuaciones encaminadas 
a consumar las medidas cautelares aquí decretadas.      
 
 Así las cosas, se adoptará una medida de saneamiento para adecuar las 
actuaciones erróneamente surtidas, dejando sin valor y efecto el numeral 2 del 
mentado auto.  
 
 2. Respecto a la notificación de la ejecutada, denota el Juzgado que en la 
constancia de recepción de la comunicaron electrónica remitida a esta, se extraen 
los documentos que fueron adjuntados (aviso judicial y copia del mandamiento de 
pago), de modo que, se reúnen las previsiones del artículo 2911 y 2922 del CGP, 
para tener por notificada a Vilma Esperanza Ramírez Galeano por aviso judicial.  
 
 En firme el presente auto, secretaría ingrese el proceso al Despacho para 
resolver lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

                                         
1 Folios 39 -41  
2 Archivo número 2. 
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No se tiene en cuenta la notificación realizada al ejecutado MARIANO JOSE 

SOLER MOLINA, debido a que, la dirección electrónica1 donde remitió el mensaje 
de datos, no se encuentra domiciliado el demandado. Lo anterior, conforme se 
desprende de la misiva allegada por la Caja de Retito de las Fuerzas Militares 
CREMIL el día 28 de noviembre de 2022 (archivo 004).  

 
Por otra parte, se le pone en conocimiento a la parte actora las direcciones 

físicas y electrónicas2 del ejecutado informadas por CREMIL en el archivo digital 
número 004 del expediente, para que lo notifique en debida forma. 

  
  

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

 
 
  

                                         
1 servicionominaejc@ejercito.mil.co 
2 Celular y/o fijo:  3135401886, 3012370971 Correo electrónico: solarmario09@gmail.com, 
mariosolar8@gmail.com Dirección de residencia: Manzana 3  Lote 9- Barrio Santafé 
Municipio –   Departamento: Montería, Córdoba 
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1. Atendiendo la solicitud allegada por la Secretaría Distrital de Ambiente 

(archivo 005), por secretaría ofíciese suministrando la información allí requerida.  
 
2. Agregar a los autos la documental allegada por la Unidad para la Atención 

y Reparación Integral a las Victimas, la Unidad Administrativa de Catastro Distrital 
y la Secretaría Distrital de Planeación, para los efectos pertinentes.   

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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 Con el fin de continuar con el correspondiente trámite y como quiera que se 

reúnen los requisitos exigidos en el artículo 392 del CGP, el Juzgado RESUELVE:  
 

1. SEÑALAR la hora de las 9 am del 9 de marzo de 2023, para que tenga 
lugar la audiencia INICIAL Y DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO prevista en los 
artículos 372 y 373 del CGP, a la que deben asistir las partes y sus apoderados, y 
en la misma absolver los interrogatorios oficiosos. 

 
La referida diligencia se adelantará de forma presencial.   

 
2. DECRETAR LAS PRUEBAS en el presente asunto fijando las siguientes: 

 
PARTE DEMANDANTE  

 
TENER como pruebas las documentales de ser legales y procedentes las 

aportadas con la demanda y al descorrer las excepciones.  
 

TESTIMONIO: Se decretan los testimonios de Jorge Elías López, María 
Yolanda Mosquera y James Alberto Tello, responsabilizando a la parte demandante 
para su comparecencia a la diligencia, so pena de tener por desistida la prueba. 

 
Se limita el decreto de los demás testimonios solicitados, por considerarse 

suficientes para esclarecer los hechos materia de prueba.  
 
INSPECCIÓN JUDICIAL: Se decreta la inspección judicial sobre el inmueble 

objeto de usucapión dentro del curso de la audiencia arriba programada. 
 

PARTE DEMANDADA  
 

TENER como pruebas las documentales de ser legales y procedentes las 
aportadas con la contestación de la demanda. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE del demandante Edilgar Orlando Caro 

Montejo, dentro del curso de la audiencia arriba programada. 
 
TESTIMONIO: Se decretan los testimonios de Jamir Mendoza Chilatra, Julio 

Cesar Luna Morales y Diana Milena Barón Riascos, responsabilizando a la parte 
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demandada para su comparecencia a la diligencia, so pena de tener por desistida 
la prueba. 

 
Se limita el decreto de los demás testimonios solicitados, por considerarse 

suficientes para esclarecer los hechos materia de prueba.  
 
OFICIOS: Se niega la solicitud de oficiar al Banco Colmena (hoy Banco Caja 

Social) al no acreditarse los requisitos estipulados en el numeral 4 del artículo 43 
del CGP, en concordancia con numeral 10 del artículo 78 ibidem.  

     
3. Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia referida, 

ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral cuarto del artículo 372 del 
estatuto adjetivo. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Referencia: 110014003081-2020-00451-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial del 

extremo ejecutante y comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
por el artículo 461 del Código General Proceso; el Juzgado RESUELVE:  

  
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

pago total de la obligación.   
  
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 
póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones 
a que hubiere lugar.  

  
TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada 

de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y con las 
constancias legales.   

  
CUARTO: NO CONDENAR en costas.   
  
QUINTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.  
  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Previo a resolver sobre la notificación de la ejecutada Yurani López Méndez 

se requiere al extremo ejecutante para que le dé cumplimiento a lo normado en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, acreditando que en el mensaje de datos remitido 
adjuntó la demanda y sus anexos.  

 
  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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1. No se tiene en cuenta la notificación realizada a María Isabel Peña Sierra 

al tenor de lo normado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, debido a que no se 
dio cumplimiento a la normatividad en cita, pues no manifestó la forma como obtuvo 
la dirección de correo electrónico de la convocada, allegando las evidencias 
correspondientes. 

 
Aunado lo anterior, en el mensaje de datos remitido a la citada, se indicó 

erradamente la dirección física de esta judicatura, además, se refirió la notificación 
que trata el estatuto procesal civil y la Ley 2213 de 2022, siendo excluyentes entre 
sí.   

 
 2. Señalar la hora de 9 am del 14 de marzo de 2023, para llevar a cabo la 
diligencia de interrogatorio de la señora a María Isabel Peña Sierra.  
 

La referida diligencia se adelantará a través del aplicativo Lifesize, instando 
a los intervinientes para que actualicen las direcciones electrónicas, las cuales 
pueden ser enviadas al correo institucional del Despacho 
cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Notifíquese de esta providencia a la convocada conforme lo disponen los 
artículos 291 y 292 del CGP o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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 1. Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la 

demandada Martha Lucia Garzón se notificó del contenido del auto que libró 
mandamiento de pago en su contra conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 el día 22 de noviembre de 2022, como se desprende del archivo 
número 10, quien dentro del término legal para pagar y/o excepcionar, guardó 
silencio.  

 
2. Una vez se acredite el registro del embargo sobre el automotor objeto de 

garantía real, se continuará con la etapa procesal que corresponda.  
 
3. Atendiendo la solicitud que antecede (archivo 12) y al tenor de lo normado 

en el artículo 286 del CGP, el Despacho corrige el auto que libró mandamiento el 7 
de marzo de 2021 (archivo 7), en el sentido de indicar que, se decreta el embargo 
del automotor de propiedad de la ejecutada de placa IJM-583 y no como quedó en 
la providencia que se corrige. En los demás, manténgase incólume.   

 
Notifíquese el presente auto a la demandada por estado.  
 
4. Secretaría, proceda a corregir el oficio que comunica la medida cautelar 

aquí decretada conforme al numeral anterior. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Referencia: 110014003081-2020-00868-00 
 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y con el fin de celebrar la 

audiencia de instrucción y juzgamiento fijada en auto del 10 de noviembre de 2022 
(archivo 28), el Despacho señala la hora de las 9 am del 15 de marzo de 2023. 

 
La referida diligencia se adelantará a través del aplicativo Lifesize, instando 

a los apoderados y a las partes para actualizar las direcciones electrónicas, las 
cuales pueden ser enviadas al correo institucional del despacho 
cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
        Bogotá, DC, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Referencia: 110014003081-2021-00018-00 
 
 
No se tiene en cuenta la notificación realizada al ejecutado Jayner Alonzo 

Gualteros Montenegro, debido a que, en el mensaje de datos remitido indicó 
erradamente la dirección física de esta judicatura, además, no dio cumplimiento a 
lo normado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, manifestando la forma como 
obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado1 y allegando las evidencias 
correspondientes, máxime que en el libelo introductor señaló un buzón de correo 
del demandada que es diferente. 

 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

                                         
1 mango.coffeclub@hotmail.com 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
        Bogotá, DC, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Referencia: 110014003081-2021-00144-00 
 
  En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
En primer lugar, mediante auto del 23 de agosto de 2021, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Credivalores 
Crediservicios SA contra María Inés Contento Acuña, para que, dentro del término 
de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, 
cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos. 

  
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 25 de noviembre de 

2022, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, 
dentro del término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción 
alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $500.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia: 110014003081-2021-00217-00 
 
 
No se tiene en cuenta la notificación realizada al ejecutado César Augusto 

Higuera, debido a que no dio cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, manifestando la forma como obtuvo la dirección de correo electrónico 
del demandado y allegando las evidencias correspondientes; además, no acreditó 
que en el mensaje de datos remitido adjuntó la demanda y sus anexos.  

 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b45b5dd80924180b2cb9ca54d595a0590ae21ab35db60ba175516c1cabaf74d8
Documento generado en 26/01/2023 03:19:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DLO 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Referencia: 110014003081-2021-00238-00 
 
  En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
En primer lugar, mediante auto del 3 de junio de 2021 corregido en proveído 

del 13 de octubre del mismo año, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
de mínima cuantía a favor del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior “Mariano Espina Pérez” – ICETEX contra Sandra Lucelly 
Godoy Zárate y Luz Estella Zaate Rueda, para que, dentro del término de cinco días 
hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera con la 
obligación en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 22 de octubre de 2021 

y 10 de octubre de 2022, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo común 8 del 
Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022, quienes, dentro del término legal, no 
realizaron el pago de la obligación ni propusieron excepciones. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago y su corrección.  
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SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 
del Código General del Proceso.  

 
TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $1.200.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Referencia: 110014003081-2021-00801-00 
 
  
1.- Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 

crédito presentada por el extremo actor.  
   
En primer lugar, es de indicar que una vez revisada la liquidación allegada 

por el apoderado de la parte demandante (archivo 8), se advierte que los intereses 
moratorios no se liquidaron a la tasa certificada para cada período por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, razón por la cual dichos cálculos deben 
ser corregidos.   

  
Es así, como el Despacho modificará y aprobará la liquidación del crédito tal 

y como se observa en la liquidación adjunta a este auto.   
  
2. Revisada la liquidación de costas elaborada por la secretaría de este 

estrado judicial, se observa que se ajusta a derecho, de conformidad con el artículo 
366 del CGP. 

  
En virtud de lo expuesto en líneas anteriores, el Juzgado RESUELVE:  
  
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito en la suma de 

$23.142.396,32, suma resultante de la liquidación anexa y que forma parte integral 
de esta providencia.  

 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 



Secretaria 

l.a.q. 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Referencia: 110014003081-2021-00965-00 
  
 
Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

no fue objetada en el término del traslado y se ajusta a derecho, el Despacho 
resuelve impartirle aprobación. 

 
De otra parte, revisada la liquidación de costas elaborada por la secretaria de 

este estrado judicial, se observa que se ajusta a derecho, de conformidad con el 
artículo 366 del CGP; en consecuencia, se le imparte aprobación. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 
l..a.q. 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Referencia: 110014003081-2021-01052-00 
  
 
Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

no fue objetada en el término del traslado y se ajusta a derecho, el Despacho 
resuelve impartirle aprobación. 

 
De otra parte, revisada la liquidación de costas elaborada por la secretaria de 

este estrado judicial, se observa que se ajusta a derecho, de conformidad con el 
artículo 366 del CGP; en consecuencia, se le imparte aprobación. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 
l..a.q. 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Referencia: 110014003081-2021-01068-00 
  
 
Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

no fue objetada en el término del traslado y se ajusta a derecho, el Despacho 
resuelve impartirle aprobación. 

 
De otra parte, revisada la liquidación de costas elaborada por la secretaria de 

este estrado judicial, se observa que se ajusta a derecho, de conformidad con el 
artículo 366 del CGP; en consecuencia, se le imparte aprobación. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 
l..a.q. 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Referencia: 110014003081-2021-01146-00 
  
 
Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

no fue objetada en el término del traslado y se ajusta a derecho, el Despacho 
resuelve impartirle aprobación. 

 
De otra parte, revisada la liquidación de costas elaborada por la secretaria de 

este estrado judicial, se observa que se ajusta a derecho, de conformidad con el 
artículo 366 del CGP; en consecuencia, se le imparte aprobación. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 
l..a.q. 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
        Bogotá, DC, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Referencia: 110014003081-2021-001182-00 
 
  En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
En primer lugar, mediante auto del 16 de febrero de 2022 corregido en 

proveído del 2 de septiembre del mismo año, se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Colombia de Comercio SA – Corbeta SA 
y/o Alkosto SA contra Alotel Comunicaciones EU y Alexander Otero Quintero, para 
que, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
aludido auto, cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos. 

  
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 28 de septiembre de 

2022, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes, 
dentro del término legal, no realizaron el pago de la obligación ni propusieron 
excepciones.  

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago y su corrección.  
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SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 
del Código General del Proceso.  

 
TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $600.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
        Bogotá, DC, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Referencia: 110014003081-2021-01250-00 
 
 
Previo a resolver sobre la notificación de la ejecutada Luz Angélica 

Hernández Maldonado, se requiere al extremo demandante para que aporte prueba 
en la que se observe que el mensaje de datos remitido fue recepcionado por su 
destinaria. 

 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: df53d1412dbaa3b98c96879c66ba51205bb55a5bce5d0281054b7f20f18f7174
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
        Bogotá, DC, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Referencia: 110014003081-2021-01294-00 
 
  En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
En primer lugar, mediante auto del 21 de abril de 2022, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del Banco Falabella SA contra 
Wandy Johanna Polo Ceferino, para que, dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera con la obligación 
en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 3 de mayo de 2022, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del 
término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago y su corrección.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $1.000.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
        Bogotá, DC, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Referencia: 110014003081-2021-01342-00 
 
 
No se tiene en cuenta la notificación realizada a la ejecutada Sandra Milena 

Enciso, debido a que no dio cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, pues no acreditó que en el mensaje de datos remitido adjuntó el 
traslado de la demanda y sus anexos.  

 
Se insta al extremo ejecutante para que integre el contradictorio en debida 

forma.  
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
        Bogotá, DC, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Referencia: 110014003081-2022-0044-00 
 
  En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
En primer lugar, mediante auto del 2 de agosto de 2022, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del Banco de 
las Microfinanzas Bancamía SA contra Miguel Antonio Granados Siachoque, para 
que, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
aludido proveído, cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 22 de agosto de 2022, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
del término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $2.300.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
        Bogotá, DC, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Referencia: 110014003081-2022-00154-00 
 
 
1. El Despacho se abstendrá de darle tramite a solicitud de notificación del 

ejecutado Jorge Enrique Herrera González, toda vez que, la documentación 
adjunta1 pertenece al proceso 2022-00297 adelantado por el Juzgado 45 Homólogo 
y no al expediente de la referencia. 

 
Por lo tanto, secretaría proceda a remitirle al Despacho en mención el archivo 

número 6, para lo de su competencia.  
 
 
2. Al tenor de lo normado en el artículo 286 del CGP, el Despacho corrige el 

auto que libró mandamiento el 28 de abril de 2022 (archivo 5), en el sentido de 
indicar que el nombre correcto del ejecutado es Jorge Enrique Herrera González, y 
no como quedó en la providencia que se corrige. En los demás, manténgase 
incólume. 

  
Notifíquese el presente auto al demandado junto con el proveído que se 

corrige. 
 
 
3. De conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso, requiérase al demandante para que en el término de treinta (30) días a 
la notificación de este proveído realice las diligencias tendientes acreditar el 
diligenciamiento de los oficios que comunican las medidas cautelares aquí 
decretadas. 

   
Se le advierte a la parte demandante que, vencido el término señalado en el 

inciso anterior sin que se haya cumplido con la carga allí impuesta, la demanda 
quedará sin efectos y se dispondrá la terminación del proceso, se condenará en 
costas y perjuicios siempre que, como consecuencia de la aplicación del estatuto 
adjetivo, haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  
  

Secretaría proceda a contabilizar el término aquí otorgado. 
  
 

                                         
1 Archivo número 6.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: dc557c67c23675060d9a05d1fc615644a5df3f87d333e786e66399442db43822
Documento generado en 26/01/2023 03:19:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
        Bogotá, DC, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Referencia: 110014003081-2022-0198-00 
 
  En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
En primer lugar, mediante auto del 28 de abril de 2022, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Aecsa SA contra Feliciano 
Cabrejo García, para que, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir 
de la notificación del aludido proveído, cumpliera con la obligación en los términos 
allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 25 de mayo de 2022, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del 
término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $800.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 9531e965b471296be67037085e7609f52b23103f879cddadae4cd9e2e1d1b3d3
Documento generado en 26/01/2023 03:19:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
        Bogotá, DC, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Referencia: 110014003081-2022-00416-00 
 
 
Previo a resolver sobre la notificación de la ejecutada Nini Johanna Zuleta se 

requiere al extremo ejecutante para que le dé cumplimiento a lo normado en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, acreditando que en el mensaje de datos remitido 
adjuntó copia del mandamiento de pago, su corrección, la demanda y sus anexos.   

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 4d7783a65a92ab271db2a1d9a1c0b6aca90f6f93e221a2545ff707e01b2b406b



Documento generado en 26/01/2023 03:19:50 PM
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
        Bogotá, DC, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Referencia: 110014003081-2022-00420-00 
 
 
Previo a resolver sobre la notificación del ejecutado Rogelio Rojas Niño se 

requiere al extremo ejecutante para que le dé cumplimiento a lo normado en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, manifestando la forma como obtuvo la dirección 
de correo electrónico del demandado, allegando las evidencias correspondientes; 
además, debe acreditar que en el mensaje de datos remitido adjuntó copia del auto 
que libró el mandamiento de pago, la demanda y sus anexos.   

 
  

NOTIFÍQUESE       
 

 
 
 

 ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES  
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, D.C (Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
La anterior providencia se notifica por estado número 13 del 

27 de enero de 2023, fijado en la página web de la Rama 
Judicial a las 8:00 am.  

 
 ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL  

Secretaria 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
        Bogotá, DC, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Referencia: 110014003081-2022-00442-00 
 
  En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
En primer lugar, mediante auto del 7 de junio de 2022, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del Conjunto Residencial 
Portal de Santana Etapa 1 y 2 PH contra Lenoiver Currea Marciales, para que, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
aludido proveído, cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 30 de septiembre de 

2022, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, quien, dentro 
del término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
 



DLO 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $200.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 13 del 27 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 


